
 

Chiriguaná, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MARIA TRINIDAD CASTRO 

DEMANDADO: RODRIGO DIAZ HERNANDEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2018-00147-00 

ASUNTO: SEÑALA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

 

Atendiendo la solicitud de aplazamiento del apoderado judicial de la parte demandada, 
referente a la audiencia programada para el día once (11) de febrero de dos mil Veintiuno 
(2021), este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para la celebración de la 
audiencia que trata el artículo 501 del C.G.P., siguiendo los lineamientos establecidos por 
el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la emergencia por el COVID – 
19. 

Así las cosas, señalase la fecha del once (11) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar dicha diligencia, la que se celebrará 
conforme al artículo 501 ibidem y de manera virtual a través de la plataforma teams.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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